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 Que en virtud de este escrito, y en el plazo concedido al efecto, formulo 
las siguientes ALEGACIONES:
Primera.- Que examinado el expediente instruido al efecto por Órgano administrativo 
correspondiente, se han observado las siguientes cuestiones:
Segunda.- Incluir tantas alegaciones como se consideren necesarias.
Tercera.- Incluir tantas alegaciones como se consideren necesarias.
Cuarta.- A los efectos procedimentales oportunos, se adjuntan los siguientes documentos:
 Incluir documentos que se acompañan. 
 Por lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en la Convocatoria 
Pública de concesión de ayudas a empresas, en régimen de concurrencia competitiva, 
destinadas a la realización de contratos formativos para la obtención de la práctica y 
en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, 
 SOLICITA:
 Que se admita a trámite este escrito de alegaciones con los documentos 
que se acompañan, y se proceda a Indicar pretensiones de las alegaciones
 Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán 
tratados por la Diputación Provincial de Cádiz, para la tramitación de  esta subvención, 
así como para el diseño de otras líneas de ayudas o subvenciones. Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad: 
dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@
dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la Sede 
electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 
11071 de Cádiz.
 Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos/.

ANEXO VII. ESCRITO DE ACEPTACIÓN/RENUNCIA DE SUBVENCIÓN
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
 D/Dña  Haga clic aquí para escribir texto., con D.N.I Haga clic aquí para 
escribir texto., actuando en mi propio nombre y derecho (o en representación de Haga 
clic aquí para escribir texto. según se acredita mediante Haga clic aquí para escribir 
texto.)
 En relación a la convocatoria de concesión de Ayudas en régimen de 
concurrencia competitiva destinadas a la realización de contratos formativos para la 
obtención de la práctica profesional en la Provincia de Cádiz,
 HAGO CONSTAR QUE:
 Habiendo sido publicada la concesión de subvención para fomento del 
empleo por la Diputación Provincial de Cádiz, a través de su Área de Empleo, por la 
presente:

 ACEPTO la subvención propuesta, comprometiéndome al cumplimiento de las 
condiciones establecidas en la Convocatoria Pública de concesión de Ayudas, en régimen 
de concurrencia competitiva, destinadas a la realización de contratos formativos para 
la obtención de la práctica profesional.

  RENUNCIO a la subvención propuesta.
 Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán 
tratados por la Diputación Provincial de Cádiz, para la tramitación de  esta subvención, 
así como para el diseño de otras líneas de ayudas o subvenciones. Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad: 
dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@
dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la Sede 
electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 
11071 de Cádiz.
 Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos/.

ANEXO VIII. SOLICITUD DE COBRO ANTICIPADO
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS, EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA, DESTINADAS A LA REALIZACIÓN DE 
CONTRATOS FORMATIVOS PARA LA OBTENCIÓN DE LA PRÁCTICA 
PROFESIONAL EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ.
 D./Dª Haga clic aquí para escribir texto., mayor de edad, con D.N.I.: Haga 
clic aquí para escribir texto., actuando en nombre y representación de la Entidad Haga 
clic aquí para escribir texto., con NIF: Haga clic aquí para escribir texto..
 En calidad de beneficiario de la ayuda concedida conforme a la convocatoria 
de concesión de ayudas en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a la 
realización de contratos formativos para la obtención de la práctica profesional, por un 
importe total de Introducir importe subvención concedida, de acuerdo a la resolución 
de fecha Haga clic aquí para escribir texto.. Estando contemplado para la presente 
subvención la posibilidad de pagos anticipados,
 SOLICITA:
 El PAGO ANTICIPADO por importe de  Introducir importe en letras y 
números, de la subvención de referencia que supone un Indicar si corresponde con el 85% 
o 15%%  del total de la subvención concedida, una vez acreditado el cumplimiento de 
los requisitos exigidos para ello, comprometiéndose a cumplir con todas las obligaciones 
y responsabilidades que derivan de dicho pago.
 A tales efectos se adjunta:
- Informe justificativo sobre la carencia de recursos suficientes para financiar 
transitoriamente el proyecto.
 Los datos personales facilitados mediante el presente formulario serán 
tratados por la Diputación Provincial de Cádiz, para la tramitación de  esta subvención, 
así como para el diseño de otras líneas de ayudas o subvenciones. Podrá ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación o portabilidad: 
dirigiéndose al Delegado de Protección de Datos por correo electrónico: dpd@

dipucadiz.es, o al teléfono 956240320; de forma electrónica a través de la Sede 
electrónica https://sede.dipucadiz.es; o de forma postal enviando un escrito al Registro 
General de Diputación (Edificio Roma), en Avenida 4 de diciembre de 1977, 12, 
11071 de Cádiz.
 Puede consultar toda la información completa en https://www.dipucadiz.
es/protecciondedatos/.
 CÁDIZ, 03 de abril de 2023. ANA BELÉN CARRERA ARMARIO.

Nº 46.779
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 5 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de 
las plazas de personal funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para cubrir 
1 plaza de 'Educador/a' y puesto de 'Técnico/a Grado Medio (Educador/a) en el Servicio 
Provincial de Drogodependencias de Cádiz, en Centros de Tratamiento Ambulatorio', 
en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de Consolidación de 
Empleo Temporal. Mediante dicha resolución se comunicaba que el día, hora y lugar de 
celebración de la prueba correspondiente se publicará en el BOP Cádiz y en la página 
web de la Corporación, con una antelación de 10 días.
 Cuarto.- Mediante resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante resolución de fecha 14 de febrero de 2023, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir 1 plaza de 'Educador/a' y puesto de 'Técnico/a Grado Medio (Educador/a) en 
el Servicio Provincial de Drogodependencias de Cádiz, en Centros de Tratamiento 
Ambulatorio', en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición definitiva 
en los siguientes términos:

• Presidente Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
• Presidente Suplente: Alejandro Bernal Peña

• Vocales Titulares: 

Ana María Muñoz Colera
Rosalía Marín Garrido
África Salieto Gutiérrez
María Dolores Román Hernández

• Vocales Suplentes: 

Nieves Pérez Recio
Manuel Rodríguez Alonso
Fernando Tena Luque
José Joaquín García Reina

• Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
• Secretario Suplente: Ana María Navarro Navas

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaboradora 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 30 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 
9:00 horas, en el Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 
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2 para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 
15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación 
de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a 
la fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 9:00 horas, en el 
Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 2 al cual quedan 
expresamente convocadas las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante 
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de 
junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistas de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos 
de la Diputación Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que 
será determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, 
y al objeto de cumplir el trámite de notificación de las personas interesadas en el 
procedimiento administrativo correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 
45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 05/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico. Ignacio Derqui Vasallo. Firmado.

Nº 47.464
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 5 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de las 
plazas de personal  funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 
definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso selectivo convocado para 
cubrir 3 plazas de 'Educador/a' y puesto de 'Técnico/a Grado Medio (Educador/a) 
en el Equipo de Tratamiento Familiar', en régimen de personal laboral fijo, incluidas 
en el proceso de Consolidación de Empleo Temporal. Mediante dicha resolución se 
comunicaba que el día, hora y lugar de celebración de la prueba correspondiente se 
publicará en el BOP Cádiz y en la página web de la Corporación, con una antelación 
de 10 días.
 Cuarto.- Mediante resolución de fecha 14 de julio de 2017, modificada por 
otra posterior de 24 de abril de 2019, se dispuso que a los efectos del cumplimiento 
de la Sentencia nº 244/13 recaída en el Procedimiento abreviado 215/2012 relativa a 
las Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal, así como del 
requerimiento efectuado mediante auto de fecha 20 de junio de 2017 dictado en el 
procedimiento de ejecución de títulos judiciales 215.8/2012 en relación con el mismo 
procedimiento judicial, se dispuso la modificación de las referidas Bases Generales, 
dando nueva redacción a su Base Séptima.
 Quinto.- Mediante resolución de fecha 14 de febrero de 2023, se modificó 
la composición del Órgano de Selección de las pruebas selectivas convocadas para 
cubrir 3 plazas de 'Educador/a' y puesto de 'Técnico/a Grado Medio (Educador/a) en 
el Equipo de Tratamiento Familiar', en régimen de personal laboral fijo, incluidas en el 
proceso de Consolidación de Empleo Temporal, quedando establecida su composición 
definitiva en los siguientes términos:

– Presidente Titular: Francisco Javier Rodríguez Para
– Presidente Suplente: Alejandro Bernal Peña

– Vocales Titulares:

Ana María Muñoz Colera
Rosalía Marín Garrido
África Salieto Gutiérrez
María Dolores Román Hernández

– Vocales Suplentes:

Nieves Pérez Recio
Manuel Rodríguez Alonso
Fernando Tena Luque
José Joaquín García Reina

– Secretaria Titular: Marta Álvarez-Requejo Pérez
– Secretario Suplente: Ana María Navarro Navas

 Se propuso además para su designación por el Tribunal, como colaboradora 
del mismo a efectos de garantizar la debida coordinación de su actuación con la gestión 
del Área de Función Pública, y asesorar al mismo en relación con el desarrollo y 
contenido de las pruebas, a Paloma Caballero Gutiérrez.
 MARCO NORMATIVO
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas 
y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los 
funcionarios de Administración Local (B.O.E. de 14 de junio).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales del proceso de Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz 
núm. 234 de 10 de diciembre de 2010).
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Único.- Reunido el Órgano de Selección en sesión celebrada en fecha 30 
de marzo de 2023, se acordó, por unanimidad, llevar a cabo la celebración de la prueba 
correspondiente a la fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 
10:30 horas, en el Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 
2 para la cual se convocarán a las personas admitidas en la lista definitiva aprobada 
mediante resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 
15 de junio de 2011), mediante la publicación del anuncio correspondiente en Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la 
Diputación Provincial de Cádiz, y página web de esta Corporación, con una antelación 
de diez días.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 Primero.- Fijar la fecha de celebración del ejercicio correspondiente a la 
fase de oposición, para el próximo día 21 de abril de 2023, a las 10:30 horas, en el 
Centro Asociado a la UNED de Cádiz, sito en la plaza San Antonio, 2 al cual quedan 
expresamente convocadas las personas admitidas en la lista definitiva aprobada mediante 
Resolución de 7 de junio de 2011 (publicada en el BOP de Cádiz núm. 112, de 15 de 
junio de 2011).
 Todas las personas opositoras deberán presentar para su identificación su 
documento nacional de identidad o cualquier otro que les identifique fehacientemente, 
e ir provistas de bolígrafo de tinta negra o azul. No se permitirá el uso de teléfonos 
móviles, ni otros dispositivos electrónicos, en las aulas o locales donde se celebren las 
pruebas.
 Segundo.- Proceder a la publicación del acuerdo adoptado en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, en el Tablón Electrónico de Anuncios y Edictos de la Diputación 
Provincial de Cádiz, así como en la página web corporativa, que será determinante de 
los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos, y al objeto de cumplir el 
trámite de notificación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo 
correspondiente, en virtud de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 05/04/23. La Diputada Delegada del Área de Función Pública. Fdo.: 
Encarnación Niño Rico.  Ignacio Derqui Vasallo. Firmado.

Nº 47.478
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Diputada Delegada del Área de Función Pública, mediante Decreto de 
fecha 5 de abril de 2023, ha resuelto lo siguiente:
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante resolución de 1 de diciembre de 2010 de la Diputación 
Provincial de Cádiz se aprobaron las Bases Generales del proceso de Consolidación 
de Empleo Temporal, así como sus correspondientes Anexos (BOP Cádiz núm. 234 
de 10 de diciembre de 2010).
 Segundo.- Mediante resolución de 9 de mayo de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz, se determinó la composición de los Órganos de Selección de 
las plazas de personal funcionario de carrera y laboral fijo incluidas en el proceso de 
Consolidación de Empleo Temporal (BOP Cádiz núm. 93 de 19 de mayo de 2011).
 Tercero.- Mediante resolución de fecha 7 de junio de 2011 de la Diputación 
Provincial de Cádiz (BOP Cádiz núm. 112 de 15 de junio de 2011) se aprobó la lista 


